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Núm. 451.
SEGURIDAD PUBLICA..

Los Alcaldes, empleados d
guridad pública y Guardia civil,
procederán ä la busca de tres niu -
lcs cuyas señas se espresa ä con-
tinuacion, y caso de ser habidos
los remitirän š. disposicion del Sr.
Juez do primera instancia de Lo-
ja con la persona en cuyo poder
seencuentren si no ofreciere las
garantías necesarias.

Córdoba 22 de Julio de 1873.
El Gobernador,

axamüs de Alenediego.
Señas.

Un mulo negro, redondo, peque-
150 de alzada, cerrado, sin hierro, el
Cual tiene como seña particular la
falta de un pedazo de párpado del
Ojo izquierdo, y le corioce por Ga-
liardo.

Una mula de alzada regular,de
seis años, pelo castaño oscuro, sin
hierro, chata y un poco belfa, la
cual tiene como seña particular
Una mancha 6 lunares blancos en
l o alto de la oreja izquierda y un
rrjazo en la pata izquierda.

Y un ¡nulo castaño oscuro, me-
ü10, cerrado,cerrado, CJD un hierro en la
Cu lata que no se le conoce bien,
rabicortado, teniendo el brazo iz-
qui erdo algo ocupado de hu mer.

Cuyas bestias ademas de sus
" a rejos IleYe.0 cien sacos do lona

o la marca de los Sres. Perez
laztana DOS.

Núm. 152.
SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaides, empleado s de Se ...

guridad pública pública y Guar-
dia civil, proceleràn. ä la busca
de Juan Blanco, cuyas señas se es-
presan acoutinuacion, que desapa-
reció da Villanueva del Rey en
Abril último, y caso de ser habido
lo remitirán disposicion del señor
Alcalde de Villanueva del Rey.

Córdoba 22 de Julio de 1873.
ElGobernador,

Allanes de ilenedieto.

Sef1as.

Edad 14 años, estatura mediana,
algo grueso, pelo negro, color mo-
reno.

Vestia ropa de paño negro.

Núm. 160.

Seccion de Fomento.
D. Rainon de Medinilla, vecino

de Jaen, ha presentado á las doc3
de la mañana del dia 7 del actual,
solicitud da registro de 15 perte-
nencias de la mina titulada <San
Joaquin de mineral carbon, sita en
la Laguna de Valfrio, terreno del
término de 13elméz, lindante al N.
con mina Bosalia, al S. con cami-
no carretera de Betméz á Córdoba,
á L. con arroyo Albardado y di-
cha laguna ä P. con dicho cami-
no carretera y Sierra Palacios.

La designacion que hace es la
siguiente:

Se tendrá por punto de partida
un pozo do 30 metros hundido
señalado en el terreno; desde él
Se tnedirän al N. O. S metros fi-
jándose la primera estaca; al S. E.
475 metros tijaudoso la seguir da;
al N. E. 150 metros fijándose la
tercera, y al S. 0. 15 metros, fi-
jándose la cuarta.

Ha consignado al mismo tiempo
la cantidad de ochenta y siete pe-
setas.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
por decreto de hoy he dispuesto la

admision de la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y que se anun-
cie al público en cumplimiento al
articulo 23 de la Ley de 6 de Julio
de 4859, y álos efectos que previe-
ne el 24 de la misma

Córdoba 10 de Julio de 1873.
El Gobernador,

Maznes de äleaedieto.

Núm. 449.
Diputacion provincial de

Córdoba.
Debiendo procederte al arrenda-

miento por medio de subasta públicl
de un granero sito en el Hospital
de Agudos de esta Capital, de 19 va-
ras de largo por 9 de ancho, esta
COMISi0O permanente en sesion de
17 der actual ha acordado se verifi-
que aquella ei dia 28 del presente
mes, á ras dt. Ce de su mariatia, en el
sal. n tiajo donde celebra sus sesiones
espresada Corporacion.

Las condiciones por que ha de re-
Ore ia inaicada subasta, se hallaran
ce maAtlesto en la Secretaría de re-
furida Corporticion.

Lo que se arniocia por medio de
este «Boletin Oficial» para conoci-
miento del púllico.

Córdoba 21 da Julio de 1873.--EI
Viee Presidente, José F. Salcedo.

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA
REPUBLICA.

DECRETOS.
1 El gobierno de la república ha

tenido ' á bien separar á don Mamés
Benedicto del cargo de gobernador
ci y ir de la provincia de Córdoba;
disponiendo al propio tiempo que so

- le forme el oportuno expediente.
El gobierno de la república

ha tenido á bien nombrar gober-
. nador civil do la provincia de Cór-

doba ä don Francisco Jimenez de
Guinea, cesante de igual cargo.

Ministerio de la Guerra.

DECRETOS.
El gobierno de la república ha

tenido ä bien nombrar capitan ge-
neral de Andalucía y Estremadu-
ra, y ,Pfe de todas las fuerzas que
operan en el distrito, al mariscal
de campo don Manuel Pavia y Ro-
driguez de Alburquerque.

Madrid veinte de Julio de mil
ochocientos setenta y tres —El
presidente del gobierno de la re-
ptil»ica , Nicolás Salmeron.—E1 mi-
nistro de la Guerra, Eulogio Gon-
zalez.

Amenazada la pátria de gro—
ves peligros, y necesitando del es-
fuerzo de todos sus hijos, y sena-
ladamente del de los jefes y oficia
les del ejército, los cuales siempre
se hau distinguido por su amor al
pais, por su culto ä las leyes del
honor militar y por su fidelidad h,
la voluntad soberana de la nacion,
el Poder Ejecutivo de la repüblica
decreta.

Artículo 1.° Con los jefes y
oficiales de todas las armas é ins-
titutos del ejército que se encuen-
tran en situacion de reemplazo en
todos los distritos do la Península
se formarán en Madrid dos bata-
llones especiales y distinguidos,
mandados por oficiales generales.

Art. 2. ü Para cumplir lo que
80 prescribe en el anterior articulo,
todos los jefes y oficiales que se en .
cuentran en situacion de reem-
plazo deberán estar en esta capital
dentro de ocho dias, contados des-
de la publicacion del presente de-
creto,

Art. 3 •0 El ministro de la
Guerra dictará las disposiciones
convenientes para la olo.:r,anizacion
y servicio áque dichos oficiales sean
destinados.

Madrid veinte de Julio de mil
ochocientos setenta y tres.—El
presidente del gobierno de la Re-
pública, Nicolás Salmeron. —El
ministro de la Guerra, Eulogio
Gonzalez.
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Modelo ntim.

CONTRIMICION 1NDUSISIAL.

Ciudad  (6 pueblo de 	 ) 

ANO ECONOMICO de 18 ä 18....
... Base de poblaeion._ 

Factura de los recibos talonarios que se acompañan para verificar la cobranza de tosco ntribuyentes de
este distrito municipal comprendidos en la matrícula que es adjunta.

Importe.
Número de Orden 6
de colocacion en ma-

tricula.

Nombre del contribuyente. Industria que ejerce.
De la matriz talonario. De cada recibo talonario.

—
Pesetas. Céntimos. 	 Pesetas. CenliMOS

Total igual de la matricula.

V4anse las Gacetas de los dias 28 al 31 del mes próximo pasado, y del 1.° al 5 dcl actual
	 (Fecha y firma.)

MODELO NUM. 13.
4.1.[

(Jefe de la Adrninistracion económica dele provincia de
oomprobadora del distrito de 	 6 Alcalde primero de

Don Jefe de la Comisión

emdeexe pl'ildhCoa°laPartr6pisrb:Getitir:dt3:

Certifico que Don 	 (se expresará la condicion social de la persona), domiciliado en ......... •,•••••
con fecha...., de.... del corriente atto un escrito denunciando â. 9on. .. vecino le. . , Cyn) bfrtaillar
industrial por ejercer la industria de. 	 sin hallarse inscrito en la matricula correspondiente.

Y para su resguardo, y ä los efectos que indica el art. 168 del Reglamento de 20 de Mayo de 1873, I
oertificacion ert cumplimiento de lo que el mismo artículo determina.

	  de 	  de 187....

(Firma del que la expida).

(Sello de la oficina.)
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con el objeto da conseguirlo, se
hace público por medio del presen -
te, rogando ä los señores Alcaldes
en cuyos términos municipales pu-
diera aparecer, so sirvan darme
parte para pasar su indicado due-
ñe ä recogerla prévias las formali

1 dados correspondientes.
Y para 811 debida pseddleida 1,

se anuncie el presente. La Carlota
diez y siete de Julio de mil ocho-
cientos setenta y tres.- -Francisco
A. Clórico. —Francisco Medel, Se -
cretario.

11•11nNbiee.M.~~__

1

a

--~11110-0-~1n•••••••

Núm. 156.
D. Rafael Pineda Alba, Juez inuni-

nicipal del distrito de la izquierda 1
de esta ciudad.

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 134.
Alcaldía popular de

Montilla.

En el cortijo nombrado de la
Harina, Alcaldía pedánea de Santa
Crucita, agregado ä este término
m unicipal, ha aparecido y se halla
depositada una yegua, cuyas sa-
rtas se expresan á coatinuacion, y
lo hago público para que su due-
ño, provisto de los oportunos do-
c umentos que justifiquen su doce-
cho, se preso ite á mi autoridad
Para que le sea devuelta.

Mantilla 18 de Julio de 1873.
—El Alcalde, Vicente C ibeeee.

Una yegua pelo castaño oscdro,
arniñada de la mano y pié izquier-
do y calzada del dereohe, lierraela
ea el jalaoa derache y ea el iz-
euieedo y de 4 ä 5 años.

Núm. 136.
Alcaldia Republicana de

Cañete las Torres.
—

Don Rafael de Huertas Lara, Alcal-
de republicano de esta villa.
Hago saber: que hallándose ter-

minado el borrador del repartis
miento de la contribuciou territo-
rial, se halla de manifiesto en esta
secretaría por término de seis dias
á fin de que todos los interesados
puedan inspeccionar sus partidas y
reclamar de agravios.

Y para quo llegue á noticia de
todos se publica el presente en Ca-
ñete las Torres a 16 de Julio de
1873 • --ltefael de Huertas.

Núm. 136.
Alcaldia popular de

Villa del Rio.
Bernabé Ceballos y Madueño, Al-

calde presidente del ayunta-
miento de esta villa.
Hago saber: que por la corpo-

racion municipal de ¡ni presiden-
cia y asamblea de vocales asocia-
dos, se ha acordado proceder al ar -
rendamiento en pública licitacion
ele los arbitrios que ä continua-
eion se espresan, para cubrir el
cupo provincial repartido à este
Pueblo y déficit del presupuesto.

Pesetas.

1 . 0 El arbitrio de 1-2
Y 1 12 céntimos de peseta
6 sea medio real en cada
arroba de aceite que se
pese 6 mida por los agen-
tes 6 corredores públicos,
'Ajo el tipo de. . • • 	 6250

2.° • El arbitrio de 25
céntimos de real en ar -
rruba Ó fanega que se

pesa d mida pör los mis-
mos de trigo y demás ári-
dos d semillas, bajo el tipo
de ...... 	 . 	 . 	 1500

3." Por el arbitrio de
una peseta en cada arre -
ba de aguardiente que
se espenda por los trafi-
cantes 6 abastecedores
con destino ä la pobla-
cion, bajo el tipo de.

4.° Por arbitrio de 25
céntimos de peseta en ar -
roba de vino en los mis-
mos términos, bajo el ti-
po de. 	 1000

---
Totel. . . 10250

NON.. •••n•••• ••••••••• mam.

La subasta tendrá efecto por
licitaeion verbal ers estas Casas
Consistoriales el dia 25 del cor-
riente mes de 11 ä 12 de su maña-
na con arreglo al pliego de condi.
ciones que se halla de manifiesto
en la Secretaria, y los licitadores
deberán depositar en el acto el
5 por 100 de su importe, COUSiS.
tente en quinientas doce pesetas
cincuenta centimos.

Villa del Rio diez y ocho de .1u-
lio de mil ochocientos setenta y
tres.—Bernabé Coballos.-Por man -
dado de dicho Alcalde, Francisco
Cerezo, secretario

Núm. 148.
Acadia popular del

Carpio.

Don Salvador Barazona y Candan ,
Alcalde popular de esta villa.
Hago saber que el amillara-

miento de la riquez s inmueble,
cultivo y ganadería de esta villa
de que ha dedesprenderse el re-
partimiento territorial del afío eco-
nómico presente, se haba de mani-
fiesto en esta secretaría municipal
por término de 0210 dias contados
desde la fecha do la insercion do
este anuncio en el «Boletin oficial»
de esta provincia, ä fin de que los
contribuyeates puedan examinarlo
y reclamar de agravios si conside-
rasen habérseles inferido.

Carpio 18 do Julio de 1873.
Salvador Barazona.

Núm. 162.

Alcaldía Republicana de
La Carlota.

Don Francisco Mis Clórico, Alcal-
de Republicano de esta villa.

Hago saber: que en la noche del
quince del corriente mes, desapare-
ció de los terrenos de Francisco
Rodriguez Lopez de estos vecinos,
en el cuarto departamento rural,
donde se encontraba pastando, una
burra de su propiedad, rucia oscu-
ra, de seis años, alzada regular y
sin hierro, cou un rucho, cano, de
dos meses que tiene de rastra; y co-
rno hasta hoy no se halla podido
descubrir su paradero a pesar de las
diligencias practicadas al efecto,

Uti Vi`;).S,—
Juzgado municipal del

elL trito de la izquierda de
esta ciudad de Córdoba,

—
Núm. 146.

Don Rafael Pineda Alba, Juez mu-
nicipal del distrito de la izquier-
da de esta ciudad.

Hago saber que por mi provi-
dencia de este dia he señalado el dia
veinte y ocho del corriente (t las
cuatro de la tarde ea esta audiencia
calle de Letrados número para
que tenga lugar un juicio de fal-
tas con motivo del hurto de seis
reales y una talega con comida
que se efectué en la sala de des-
canso de la estacion del ferro-
carril de esta ciudad ea la mañana
del dos de Mayo último y como de-
ban concurrir a el acto José Brin-
cado Rodriguez que se dijo vecino
de Sevilla á la callo del Castillo
número 80; Jesús Garcia, de trece
años de edad natural de Logroño;
y Vidal Gonzalez joven tambien na-
tural de Cofidial en la provincia de
Leon; se hace pública la presente
citaciou en que se encarga la puu-'
tual asistencia bajo apercibimiento
de. que !a falta parará el perjuicio
que haya lugar.

Córdoba 18 de Julio de 1873. —
Rafael Pineda Alba.—Por man-
dado del Sr. Juez. El Secretario In-
terino, José M. Monino.

Núm. 155.
D. Rafael Pineda Alba, Juez muni •

cipal del distrito de la izquierda
de esta ciudad.

Por el presente cito y emplazo á
la persona que en la noche del dos
de Marzo último espuso en el torno
de la casa de Espósitos el cadáver
de un niño bautizado con agua de
Socorro y el nombre de Francisco,
para que se presente en esta audien-
cia calle de Letrados número y ema-
te y cuatro a las cinco de la tarde
del veinte y nueve del corriente pa -
ra quo tenga lugar el oportuno jui-
cio da faltas por tenerlo así manda-
do en providencia de este dia.

Córdoba 19 de Julio de 1873 —
Rafael Pineda Alba. —Por mandado
del señor Juez. El Secretario inte-
rino, José M.

Hago saber: quo por mi provi-
dencia de este dia he mandado citar
para el veinte y ocho del corriente
e las cuatro de la tardo en esta Au-
diencia calle de Letrados número
veinte y cuatro, un juicio de faltas
á que debe concurrir Antonio Pie -
trini que en veinte y siete de Mayo
último recibió una lesion en la ca-
beza causada por José Eieredia: y
para que llegue it su noticia y con.
curra al acto se publica en esta for-
ma bajo apercibiedento de q1.13 su
falta le pararle' perjuicio que haya
lugar.

Córdoba in da Julio de 1873,—
Rafael Pineda Alba. -Por manda lo
del Sr. Juez El Secretario interino,
José M. Moñino.

Núm. 158. \

D. Rafael Pin eda Alba, Juez Tfl -
nicipel del distrito de la izo
da da esta ciudad

Por el presente cito y emplazo
á Salvador Crespo y Cobos asistido
de su padre Antonio Crespo y á
Gregorio Barrios y Laitnoea acom-
pañado de sus padres Rafael Bar-
rios 6 su madre Lucia !Ahuesa,
para que comparezcan en esta
audiencia calle de Letrados núme-
ro veinte y cuatro el dia treinta
del corriente para celebrar juicio
de faltas por lesiones; siendo la
hora señalada las cuatro de la tar-
de y debiendo tener entendido que
la falta les parará el perjuicio que
haya lugar.

Córdoba veinte y uno de Julio
de mil ochocientos setenta y tres.
—Rafael Pineda Alba.—Por man-
dado del Sr, Juez, el secretario
interino doeé Maria Martirio.

Núm. 164.

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la dere-

cha de Córdoba.

D. Manuel Portera y Cámara, No-
tario del Colegio territorial de
Sevilla con domicilio en esta
ciudad y Escribano del Juzgado
de primera instancia del distri-
to de la derecha de la misma.
Doy fe: que en el espediente

seguido ante este Juzgado por mi
Escribanía á instancia de D. José
Francisco do Trasobares sobre po-
sesion de varios bienes de patro-
nato se ha dictado la sentencia del
tenor siguiente:

Sentencia. En la ciudad do Cór-
doba ä doce de Julio de mil ocho-
cientos setenta y tres, el Sr. don
Raimundo María Gil, Juez de pri-
mera instancia del distrito de la
derecha de la mistne, habiendo
visto loe autos seguidos ea el mis-
mo por D. José Francisco de Tra-
sobares corno marido de D. Maria
del Cárneen Aragonés y Guevara,
sobre que se le de la posesion
los bienes dote de unas capellanlas
mercenarias patronatos do legos
que fundaron en esta ciudad en

1500
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AfNUNC.103.

JARABE SEDATIVO,,
DE CORTEZAS DE NARANJAS amaaGas,

CON BROMURO DE POTASIO.
De S, P. Laraze, 2, calle de Liens St.

Paul en Paris.

I
1

ro

r-

II

trece de Octubre de mil seiscientog
catorce y treinta de Setiembre de
mil seiscientos treinta respectiva-
mente sus parientes Sebastian y
Francisco Gornez del Castillo, las
cuales cree le corresponden.

1. 0 Resultando que dofia Ma-
ria del Cärm en Aragonés y Gue-
vara tiene acreditado por docu-
mentos fehacientes en estos autos,
ser mujer legítima del D. Fran-
cisco de Trasobares,su legitimo re-
presentante, y además su entron-
que y parentesco preferente y cer-
cano con los fundadores de las Ca-
pellanias cuya poaesion se recia-
ma por el marido, en representa
cion de la mujer.

2.° Resultando: que por la ley j
de veinte y siete de Setiembre de
mil ochocientos veinte, res tableci -
da por decreto de las Cdrtes
treinta de Agosto de mil ochocien -
tos treinta y seis y por la de vein-
te y cuatro de Junio de mil ocho-
cientos sesenta y siete, de acuerdo
en esta parte con la Santa Sede,
las indicadas capellanías son de ca-

rácter redimible, quedando por lo
tanto estinguida9; y que por mi-
nisterio de las Mencionadas leyes,
sus bienes han sido restituidos a
la clase de absolutamente libres,
correspondiendo hoy en propiedad
ä los parientes mas cercanos de
los fundadores que eran tio y so-

brino carnales.
3.° Resultando que el último

poseedor D. Diego Aragoné3 y
Mergarejo tercer abue:o de la se-
ñora reclamante, murió antes de
la promulgacion de las leyes des-
vinculo.doras citadas, no pudiendo
por tal motivo hacer suya ni tras-
mitir â sus herederos el derecho
á la mitad de los bienes del patro-
nato que nos ocupa.

•.° Resultando que los suceso -
res de dicho sefior que son los as-
cendientes de la dolía Maria del
Carmen Aragonés, no han hecho
uso del derecho ere con aireglo
insinuadas leyes tenian para pe-
dir la adjudicacioa y division de
los enunciados bienes dote de las
capellanías de referencia.

1. 0 Considerando que dadas las
condiciones de las escrituras de
fundaciou de las 3apellanias
cuestion y las leyes y decretos vi-
gentes antes citados, han venido
estas ä convertirse desde su origen
en vinculaciones regalares y civi-
les con ciertas cargas puramente

eclesiasticas.
2.° Considerando que dada esta

doctrina legal y atendida la prue-
ba presentada, solo pueden cor-
responder al solicitante los bienes
de espresadas fundaciones con la
obligacion de reservar la mitad
su inmediato sucesor:

Vistos los decretos y leyes ci-
tadas y atendiendo 	 la teoría le-

gal de varios autores y tratadis-
tas del dareaho 'que hablan sobre
esta materia, S. S. por ante mi el
actuario d jo: que debia mandar
y mandaba se le dé la posesion sin
perjuicio de tercero de mejor dere-
cho á D. José Francisco de Traso-
bares, como marido y legitimo re-
presentante de su esposa D.' Maria
del Carmen Aragonés y Guevara
de los bienes dotes de las capella-
nías mercenarias, patronatos de le-
gos que en esta ciudad fundaron
Sebastian y Francisco Gomez del

Castillo, mandando á los inquili-
nos y arrendatarios le reconozcan
como á tal y le acudan con las
raptas 6 alquileres devengados y
que se devenguen en lo sucesivo, y
disponiendo que se publique pu'
edictos el auto confirmando la po-
sesion de espresados bienes.

Asi por este auto que dicho se-
flor Juez decretó, lo mandó y fir-
mará doy fe.—Raimundo M. Gil,
—Manuel Portera y Cámara.

En su virtud y de órden del
mencionado señor Juez se citan y
emplazan por término de sesenta
dias á los que se crean con dere-
cho á reclamar contra la posesion
dada para que ejerciten su accion,
bajo apercibimiento de que pasa-
dos sin hacerlo les parará el per-
juicio que baya lugar.

Córdoba diez y nueve de Julio
de mil ochocientos setenta y tres.
—V.° B.° Gil.—Manuel Portera y
Cámara.

Todos los médicos están de acuer-
do en reconocer al Br-:muro de Po-
tasio, quimica.mente puro, una ac-
cien sedativa y calmante sobre todo
el sistema nervioso. Unido al Jarabe
Laroze de cortezas de naranjas
amargas, cuya accion reguladora
de las funciones del estómago y de
los intestinos es apreciada universal-
mente, se administra sin temor de
ningun accidente, á los adultos, en
las enfermedades del corazon, de
las vias digestivas y respiratorias,
en las nevrosis en general y Itts en-
fermedades nerviosas de las prefiez;
h. los nifios para calmar la agitacion,
el insomnio y la tos durante la de a-

Dep. C6 deba: D. de Raya V.
de Aviles, Rodríguez y Marin.

San Fernande 51 y Le..
tradog

VENTA
En la plazuela de San Juan nú-

mero 2, la hay de Garbanzos de su-
perior calidad y de agua: tarnbien
habas tiernas y de gran tatuan()
precios con vencionales.

BAZAU INGLES.
Ambrosio de .Y orales, frente á /a cuesta

de L24i an.
Gran surtido en camas de bron-

ce doradas.
Idem cunas y camas de hierro.
Surtido general de ferreterIa.
Utensilios de cocina, hules, bom-

bas mra sacar agua.
Bujías trasparentes.
Dichas esteáricas.
Cartuchos y tacos para escope-

tas La nofchet.
Rewolvers y cápsulas para los

mismos.
Ciin vegetal.
Colchones de varias clases,
Cerraduras, pasadores, fallebas y

en general todo lo concerniente á la
construccion de casas.

Se reciben encargos para balco-
nes, rejas y canales á precios muy
baratos.

A LOS MEDICOS Y ENFERMOS.

Numerosas y sorprendentes cu-
raciones on 45 aüos de practica, nos
obligan 5. ofre3sr a. la humanidad
doliente varios remedios preparados
por Malvido para combatir con se-
guridad enfermedades de importan-
cia como son.

La panacea anticrónica eficaz
contra todas las enfermedades humo-
rales, paquete 20 rs .Flores y ci-
garrillos da admirables efectos en
el asma 6 ahogo, caja 12 reales.
Milefolio alcalino, especial para la
piedra y enfermedades de la orina,
caja: 10 rs. Jarabe contra la tisis, y
toda fiebre continua, 20 rs. Rols de
Sonecio, único para las convulsiones,
botella 20 rs. Pastillas pectorales
contra toda clase de tos, caja 5
reales.

Se hallan Farmacia de Marin Pla-
zuela de las Tendillas,

A los maestros.

ESCIUTUR

de Bienes naeknales.
Se bailan de vetad

ei despacho de este pe_
riddieo

Pliegos-estados para la
forrnacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas esten.dida2

por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 do
Mayo de 1871. Se hallan
de venta en la imprenta y
litogratia del «Diario de
CÓrdoba.. Letrados 18 y
S. Fernando 34.
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DIGESTION NATURAL
La sustancia que opera en el estó-

mago la digestion de los alimentos es
la PEPSINA estraer este principio del
estómago del carnero, hacerle inalte-
rable, conservarle su fuerza digestiva
y reemplazar en el estómago del hom-
bre la pepsina de que pueda carecer,
tal es el problema que ha resuello la
Pepsina de Grimault y C.

 de Parir.. Puede -administra rse - 1",
eleceion del dolieate, en polvo 4 baj',
la forma de elixir, v nc emplea sPrc
con exilo seguro' eor.1 las malas 1,4
digestiones, In, pituito, fas juque(
loa ¿dores de estfimaio, bis 1latiSeMS,
/Os eruptos de gas, lo; vómitos de las
setiores embarazados, 1 3 ioflaplarion
de estómago, y de los intestinos, la
somnolencia y los bostezos des pues
las comidas, v las d:arreas de los

Cada fiasco ilebi, llevar Ii firma
de Grimault y C'' , porque hay algunas
imitaciones.

RECONSTITUCION DE L. SANGRE
A los Milos pálidos qic tianen poco
niugun apetito, que 500 de ilainra-

lcia déhl, y cNya dosarreo y
don SOse operan diticilmeme, conviene
;micho hacerles tomar cn laa
pales comidas : el FosFaro hE i111:itn0

Leras, doctor en ciencias. Con esia

d 	 dias de ratarM einl",
medicina inofebsiva, el apeiito renace
esde !os primeros 

	Fi

!a eoleracion del rostro reapare ce y
ha carnes vuelven ä adquirir sis 4,i gor

y firmeza nauniales. El fosfato de
hierro es tambien eficacisimo para
curar les ac!ores pálidos, v los dolores
de estómago que padtemi las señoras
y las jóveces. Es id medicamento Por
esce!encia par a vigorizar el cuerpo Y -
darle la fuerza de resir,lir á los gran-
des calores y 4 !a fatiga. e

MATI,C0 DEL PERÚ

Frecuentemente se emplean, pera
la Cti - c ee las purgaciones, inyecci o

-nes de sales metálicas, astringentes Y
peligrosas, que ocasionan en peco
tiempo inflamaciones y estrecheees;
desde hace" anos, los médicos dc Paris
y casi todos los del mundo entero dan
la preferencia ä la Ingeccion vegetal
de Ratico, de Grimault y C, que es
sumamente activa y al mismo tiempo
inofensiva.

Con esta inveccion. preparada col,i
las hojas del -Matice' , árbol del l'eru
que desde hace siglos goza entre los
Indios de gran repuiacion por sus
Nirtudes contra las purgacione s, el
enfe:mo puede estar seguro d e ve:
desaparecer en pocos (n'as esa in co-
moda afeccion. Es el único mediCa

-mento de este género que se perffnie
introducir en Rusia. — Exijase la firma
Grimault y C", alrededor de cada
frasco.

UN BUEN CONSEJO MEDICAL
A las persoaas delicadas del pcch°

y en general ti los que padecen de
resfriado, tos y catarros tenace s , los,
médicos prescriben la residencia e n e'
mediodia de la Francia, cerca de las
riberas embalsamadas por las ema na-
ciones del pino maritimo. Fundándose
en la eficacia de las emanaciones bal-
sámicas del pino, M. Lagasse, ferm
edifico de Burdeos, concibió la fc'i°
idea de concentrar en un jarabe y en
emma pasta de savia de pino todos Ic5
principios balsámicos y resinoso s de
este árbol. Los médicos afirman hP1
que estos dos productos son las mel,er

\.
res pectorales que pueden prescrl-

birle pare las citadas de:encias•
e

daImprenta, y libreria del Diario
Córdoba.

Hojas de padron con
arreglo al arl. 21 del
reglaineno de Gie la- I
yo de á87š. Se hallan de
venta en la librería del
«Diario de Córdoba, »

I

I

I
._slacios meilsuales de

las cantidades que se le;
l' han satisfecho por Mi-
1 gaeiones de la primera

1 
enseñanza, y de las que

; se les adeudan. Se izad
lan de venta en el des •
pucho dei D'Amo DE CÓR-
BOBA. calle de San Fer-
nando, :14.

e
t.
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